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PROYECTO DE LEY NO. 
“POR LA CUAL SE MODIFICA LA NATURALEZA JURIDICA DE LA EMPRESA SERVICIO AEREO A TERRITORIOS NACIONALES – SATENA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Empresa de Servicio Aéreo a Territorios Nacionales SATENA, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional, con Personería Jurídica, Autonomía y Capital propio, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 2344 de 1971. Según la norma mencionada,  el objeto social de la Empresa es el de “desarrollar la política y los planes generales que en materia de transporte aéreo para las regiones menos desarrolladas del País, adopte el Gobierno Nacional”.
El aporte social de SATENA es entonces, el de integrar las regiones más apartadas con los centros económicos del País, coadyuvar al desarrollo económico, social y cultural de estas regiones, y contribuir al ejercicio de la soberanía nacional en zonas apartadas.

Las funciones generales de la aerolínea están establecidas mediante la Ley 80 de 1968, así:

· Prestar el servicio de transporte aéreo en las regiones subdesarrolladas del país.

· Colaborar en las campañas asistenciales, de incremento agrícola y pecuario, de colonización y fomento económico y social de tales territorios, de acuerdo con los prospectos del Gobierno.

· Vincular a la economía nacional apartadas regiones del país.

· Transportar funcionarios públicos y pasajeros, correo y carga oficial y particular.

En armonía con la Política de Seguridad Democrática vigente para 2002-2010, la estrategia de la empresa se alinea con los objetivos sectoriales de “Control del Territorio y Defensa de la Soberanía Nacional”.

Como parte del Grupo Social y Empresarial de la Defensa, GSED, SATENA participa en forma activa en el Servicio a las zonas de importancia estratégica y el Programa de auto sostenibilidad financiera.

Conscientes de la importancia de SATENA en el desarrollo del país, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda, el Departamento de Planeación Nacional y el CONPES, han brindado un importante apoyo en la cimentación de la Empresa que hoy es orgullo de los colombianos. Este apoyo se ha materializado, en garantías que la Nación ha expedido para lograr los créditos necesarios para la renovación de la flota de la empresa y aportes importantes entre los años 1998 y 2001.
Durante los últimos seis años, los activos y pasivos de SATENA han crecido a un ritmo promedio anual del 23 y 27% respectivamente, mientras que el patrimonio ha presentado una variación decreciente del 5% en promedio anual.

El crecimiento en promedio anual del 23% de los activos durante este periodo, está dado principalmente por la adquisición de aeronaves Embraer 145 y 170 vía endeudamiento, como también al crecimiento de nuevos contratos de transporte aéreo con entidades estatales.

Respecto al crecimiento del 27% en promedio anual que ha presentado el pasivo, se debe en primer lugar al incremento en las obligaciones financieras a través de créditos con la banca comercial para la adquisición de las aeronaves Embraer 145 y 170 y en segundo lugar, el crecimiento de las cuentas por pagar debido a los compromisos adquiridos con proveedores en el exterior.

En los últimos 6 años SATENA ha pagado más de COP$200.000 millones en intereses, amortizaciones y leasings operativos, es decir, que la rentabilidad operacional al final de los ejercicios se destina al pago del servicio a la deuda. Esto unido con la situación de la economía nacional, las variaciones en el precio del petróleo, las dificultades y los cambios del sector aeronáutico, han puesto en riesgo la operatividad de la Empresa afectando directamente el capital de trabajo.
El origen del déficit de caja tiene como principal causa, una estructura de capital inadecuada. Un benchmark realizado para revisar la estructura de capital de otras empresas de aviación, nos indica que efectivamente SATENA está apalancada en exceso, tanto en su endeudamiento financiero, como en la utilización de leasing financiero.

De esta manera, pese a ser una empresa con una operación rentable, SATENA cuenta en la actualidad con un altísimo endeudamiento que la hace inviable financieramente.

A principios del 2009, se inició un proceso para gestionar una nivelación de su Patrimonio a través de una capitalización. De este proceso, ya se realizó la primera parte a través de redistribución de excedentes de capital de empresas del sector Defensa, por COP$25.000 millones, quedando pendiente la segunda fase para corregir la estructura de capital, por un valor de COP$98.000 millones.

Con esta capitalización se baja el punto de equilibrio de la Empresa a un nivel adecuado para la industria, pero adicionalmente, siguiendo instrucciones del Gobierno Nacional se adelantó un Plan de Negocios para establecer la visión a largo plazo de la aerolínea, futuros requerimientos adicionales de capital,  potencial de crecimiento, viabilidad financiera, fortalecimiento y logro de metas estratégicas.

Dicho plan se construyó mediante un riguroso ejercicio metodológico, que dió como resultado, el cubrimiento de por lo menos 54 destinos nacionales (16 adicionales a los 38 de la actualidad), en su mayoría sociales, los cuales son de alto impacto para el turismo y el desarrollo de todas las regiones del país (donde actualmente no llega ninguna aerolínea). Se estableció que el tipo de flota adecuada para cumplir los objetivos es de tipo turbo-prop, y que debe operar bajo un esquema de funcionamiento con Hubs en cinco capitales nacionales.
Sólo mediante un cambio en la naturaleza jurídica de SATENA, se podrá efectuar la segunda fase de la capitalización por COP$98.000 millones, necesaria para continuar con el Plan de Negocios, el cual permitirá tener la Empresa que requiere el país. La transformación Jurídica de SATENA en una sociedad por Acciones, permitirá que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público asuma la deuda financiera de la Empresa, con un respaldo en acciones por el mismo valor.
Por los motivos y razones expuestos, se somete a conocimiento y aprobación del Honorable Congreso de la República, el presente Proyecto de Ley: " Por la cual se modifica la naturaleza jurídica de la Empresa Servicio Aéreo a Territorios Nacionales SATENA y se dictan otras disposiciones”.
RODRIGO RIVERA SALAZAR

Ministerio de Defensa Nacional
PROYECTO DE LEY No.

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

“Por el cual se modifica la naturaleza jurídica de la Empresa Servicio Aéreo a Territorios Nacionales SATENA – y se dictan otras disposiciones.”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Naturaleza Jurídica, denominación y sede. La Empresa Servicio Aéreo a Territorios Nacionales SATENA, empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía y capital propio de acuerdo a lo establecido en el Decreto 2344 de 1971, quedará organizada como sociedad pública por acciones, de carácter anónimo, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional, se denominará SATENA S.A., su domicilio principal será la ciudad de Bogotá, D.C. y podrá establecer subsidiarias, sucursales y agencias en el territorio nacional y en el exterior.

Artículo 2. Asunción de deuda pública. Una vez se formalice la modificación de la naturaleza jurídica de SATENA de que trata el artículo anterior, la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá recibir en canje, capitalizar y/o asumir deuda financiera de la Empresa Servicio Aéreo a Territorios Nacionales SATENA, que haya contado y/o cuente con la garantía por la Nación, hasta por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL MILLONES DE PESOS COP$98.000.000.000 moneda legal de colombiana, de acuerdo con la liquidación que efectue la Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. A  cambio la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público recibirá acciones de dicha Empresa por un valor igual a la deuda que se reciba en canje, se capitalice y/o asuma.
PARÁGRAFO PRIMERO. Para los efectos de la presente Ley, el valor por el cual la Nación- Ministerio de Hacienda y Crédito Público – recibirá las acciones de SATENA S.A, será el valor nominal de dichas acciones.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – en primer lugar cancelará sin situación de fondos las cuentas por cobrar o acuerdos de pago suscritos por SATENA por los pagos efectuados por ella hasta la fecha de expedición de la presente Ley y en segundo lugar suscribirá los documentos correspondientes con las entidades fianancieras prestamistas.
Artículo 3. Entrega de acciones. SATENA S.A. deberá entregar a la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público la totalidad de las acciones equivalentes al canje, capitalización y/o asunción de deuda autorizada por la presente Ley, junto con una certificación en la que conste el correspondiente registro de las acciones en el libro de accionistas, y sólo hasta que se entregue dicha certificación y las acciones correspondientes se entenderá efectuado el pago por parte de SATENA.
Artículo 4. Órganos de dirección y administración. La dirección y administración de SATENA S.A. estarán a cargo de la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva y un Presidente.

Artículo 5. Patrimonio. El patrimonio del Servico Aéreo a Territorios Nacionales SATENA S.A, está constituido por:

a) Todos los bienes y derechos que haya adquirido SATENA con anterioridad a la expedición de la presente Ley.
b) Todos los bienes y derechos que adquiera SATENA S.A, a cualquier título.
Artículo 6. Régimen aplicable a SATENA S.A. Todos los actos jurídicos, contratos y actuaciones necesarias para administrar y desarrollar el objeto social de SATENA S.A., una vez constituida como sociedad pública por acciones, se sujetaran al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 38 de la Ley 489 de 1998.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 1150 de 2007 los contratos que celebre SATENA S.A. no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y se regirán por las dispociciones legales y reglamentarias aplicables a su actividad, salvo las operaciones de crédito público las cuales se regirán por lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 sus modificaciones, adiciones o derogatorias, la Ley 533 de 1999, la Ley 781 de 2002 y las demás disposiciones que regulen la materia. 

De acuerdo con lo establecido por los artículos 9º de la Ley 80 de 1968 y 27 del Decreto 2344 de 1971, los aviones de SATENA S.A en su operación nacional, conservan la calidad de aviones militares y estarán sometidos al régimen jurídico que sobre aeronavegación rige para estos. Sin embargo, en los casos de responsabilidad contractual o extracontractual que sean concecuencia directa del empleo de dichos aviones en servicios de transporte aéreo, se someteran al derecho común. SATENA S.A. se ceñirá en el cumplimiento de sus funciones a las normas legales que la crearon y sus estatutos.
Artículo 7. Autorizaciones. La Nación-Ministerio de Defensa Nacional y la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público serán socios de Satena S.A. 

Asimismo, las entidades adscritas o vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional podrán concurrir junto con las entidades mencionadas, como socios a la protocolización del acto de constitución de SATENA S.A.
Artículo 8. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y derogoga los artículos 1, 4, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del Decreto 2344 de 1971.
RODRIGO RIVERA SALAZAR

Ministro de Defensa Nacional
